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Colegio de Escribanos de la Capital Federal

Constatando que la "adaptación realizada por el notariado polaco" a las
necesidades económicas y sociales de la transformación de un sistema
dirigista a una democracia pluralista constituye un modelo ejemplar para los
otros países reformadores que afrontan problemas análogos.
Recomiendan a los Ministros de Justicia mencionados:
 - Consolidar la función notarial como también el notariado libre en sus
nuevas democracias, contribuyendo así, además de la protección del
individuo en su dignidad y libertad, a asegurar la estabilidad jurídica
necesaria para la transformación de la economía.
 - Poner a esas democracias en el camino de una economía fundada en el
contrato, libremente consentido, pero redactado por un "oficial público
independiente", imparcial y plenamente responsable munido de
competencias adecuadas.
Expresan sus sentimientos de gratitud al Consejo de Europa por el apoyo
constante y extremadamente valioso recibido durante largos años para la
restauración del notariado libre en los países reformadores.
Se comprometen a asumir plenamente la misión de garantes de la
seguridad y de la estabilidad jurídica, como la fidelidad de la gestión de las
actividades humanas que el Consejo de Europa asigne al notariado en las
nuevas democracias de Europa Central y Oriental como guardián de los
derechos del hombre y las libertades fundamentales.

SECCIÓN HISTÓRICA
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS NOTARIALES.

LA TRANSICIÓN DEL ANTIGUO RÉGIMEN COLONIAL - ABSOLUTISTA A LA
MODERNIDAD LIBERAL - REPUBLICANA. LA NATURALEZA INCONCLUSA DE
LA REVOLUCIÓN DE INDEPENDENCIA. UN DEBATE SIN RESOLVER(*)(113)
EDUARDO R. SAGUIER
Desde el siglo pasado hasta muy recientemente, diversos intelectuales
pertenecientes a las más dispares corrientes del pensamiento(1)(114) han
venido debatiendo la tesis de la supuesta extinción del Antiguo Régimen
colonial, es decir de las sociedades estamentales, corporativas y
señoriales. Asimismo, otros intelectuales de la última posguerra han venido
discutiendo el supuesto agotamiento de las luchas políticas antioligárquicas
libradas en la América latina contemporánea(2)(115). Para elucidar tales
objetivos ambos grupos de intelectuales centraron su batería argumental en
la naturaleza inconclusa tanto de la Revolución de Independencia como de
las luchas por la formación de los Estados Nacionales(3)(116) y por el
movimiento de reforma nacido a comienzos del siglo XX(4)(117), acudiendo
para ello a diversos reduccionismos que hacían hincapié, algunos, en el
nivel étnico; otros, en los niveles económico y político, y algunos otros en el
nivel social.
Bajo el impacto del Renacimiento, ya Garcilaso de la Vega en sus
Comentarios Reales había anunciado la partición futura del Imperio español
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implementando para ello la analogía con la partición del Imperio romano y la
Iglesia de Roma(5)(118), analogía reiterada por el propio Bolívar en su
Carta de Jamaica(6)(119). Mas luego, Humboldt (1807 - 35), Abad y Queipo
(1813), Alamán (1849 - 1852) y Paz Soldán (1868 - 74), bajo la influencia de
la Ilustración y el Romanticismo europeos y el discurso de la guerra de
razas(7)(120), cayeron en un reduccionismo étnico al sostener que la
revolución americana y el origen de sus nacionalidades fue el producto del
enfrentamiento entre criollos y peninsulares.
Al incursionar la historiografía latinoamericana en el análisis de las causas
próximas y remotas que derivaron en la transición del Antiguo Régimen
colonial - absolutista a la modernidad liberal - republicana, se produjo una
división entre unas corrientes que postulaban la tesis de una ruptura o
discontinuidad ideológica, económica, social y política, aún hoy no saldada,
y otras corrientes que negaban dicha ruptura, asociándose a las tesis de
una transición sin solución de continuidad y de una contradicción o dualidad
no antagónica que habría sido oportunamente saldada. Por un lado, la
historiografía liberal, en el afán de fundar el mito de la excepcionalidad
americana, manipuló el pasado histórico al negar la herencia hispana y
transferir sólo al peninsular la responsabilidad exclusiva por la vigencia de
una sociedad radicalmente fragmentada(8)(121). En las Provincias Unidas
del Río de la Plata, autores como Funes (1816 - 17, 1874), partidario de la
centralización, más tarde seguido por Rivarola (1905, 1908), manifestaba
juicios desfavorables para la institución del cabildo indiano, a la que le
atribuía una honda tradición hispana, y consideraba como base de las
futuras provincias a las gobernaciones - intendencias. Autores tales como
Gorriti (1836), partidario de la descentralización, más tarde seguido por
Matienzo (1910), asignaba ese rol a las ciudades cabeceras de cabildo y
se lo negaba a las gobernaciones - intendencias(9)(122). Sarmiento, por su
parte, influido por la lectura de los escritos de Florencio Varela en el
Comercio del Plata(10)(123), fue uno de los primeros en formular cargos
contra España por su conducta en América(11)(124), afirmando que la
tradición colonial estaba irrevocablemente muerta, y que la independencia
había terminado con el aislamiento en que España mantuvo a sus
colonias(12)(125). Este autor percibió en la tradición hispana "...vestigios
coloniales que se expresan en instituciones y en mentalidades que
obstaculizan la marcha hacia el progreso"(13)(126).
Por otro lado, para alimentar las excepcionalidades nacionales cada
Estado buscó elementos que los diferenciaran de los otros Estados
hermanos(14)(127). En la Argentina, por ejemplo, la historiografía liberal
buscó su excepcionalidad calificando de igualitaria y tolerante la sociedad
colonial rioplatense y benigno al régimen esclavista(15)(128), siguiendo en
estas tesis a Concolorcorvo(16)(129), Azara(17)(130) y
Brackenridge(18)(131). Influida por la lectura de Thierry, esta corriente
calificó a los procesos revolucionarios del siglo XIX como producto de una
suerte de lucha de razas, basándose en primer lugar, en el supuesto rol
cumplido por los criollos mestizos y mulatos - "elemento corrosivo del orden
formal de la sociedad barroca de Indias" - , quienes habrían minado la
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estructura de poder de la sociedad colonial(19)(132); en segundo término,
en las luchas insurreccionales acontecidas en el Paraguay y el Alto Perú en
el siglo XVIII, como "precursoras" de una guerra de independencia o
liberación nacional(20)(133). Contrariando las tesis de Azara e influido por
la lectura de la obra de Alamán(21)(134), Mitre (1859) incurre en un
reduccionismo esencialista(22)(135) o binario(23)(136), al recurrir a la vieja
teoría de la lucha de razas, sosteniendo que la revolución americana fue no
sólo una insurrección de las colonias contra su metrópoli, "...sino
principalmente de la raza criolla (mestiza) contra la raza española(24)(137).
Al coaligarse el criollo con el indígena, "... hacía suyos sus antiguos
agravios,...(y) renegaba de la sangre española que corría por sus
venas(25)(138). Para la misma época, y seguramente prendado por la
lectura de Thiers, Mitre viró de un reduccionismo étnico a otro economicista
o clasista, al observar que el origen de las nacionalidades y del conflicto
entre criollos y peninsulares se debía tanto a las luchas contra las trabas
económicas para la libertad del comercio, como a la desarticulación del
comercio monopólico y el paulatino colapso de la burocracia colonial.
Una corriente positivista(26)(139) sostuvo la inconclusidad de la Revolución
de Independencia y de la formación de los Estados nacionales, o lo que es
lo mismo, la subsistencia o pervivencia de las contradicciones étnicas,
económicas, sociales, culturales y políticas, afirmando que en tiempos
coloniales sólo existió una aristocracia o patriciado (equivalente al
estamento de la nobleza del Antiguo Régimen europeo), y que en tiempos
de la República, sólo existió una oligarquía, y no una clase media, único
motor factible de producir una revolución democrático - burguesa. La matriz
positivista de esta corriente de pensamiento llevó a algunos de ellos a negar
la relevancia de los patriciados, las provincias y los cabildos y a sostener
que en el origen de la emancipación y de las nacionalidades se hallaban las
reformas practicadas por la burocracia borbónica contra las desigualdades
sociales, expresadas en medidas tales como la abolición de los repartos de
mercancías, los corregimientos y las encomiendas, la expulsión de los
jesuitas, y la partición o fragmentación de los antiguos virreinatos y su
subdivisión en gobernaciones - intendencias(27)(140). También se suscitó
una polémicaentre Rivarola (1905, 1908), quien sostenía que la forma
republicana de gobierno era anterior al federalismo, y Matienzo (1910), un
digno sucesor de Gorriti, para quien el federalismo representaba una
tendencia universal hacia la descentralización(28)(141). En estas polémicas
se inscribe el primer Levene (1920) - anterior a su postrer hispanismo
adquirido a partir de la década del 30 - , quien observó agudamente que el
conflicto de los criollos contra los peninsulares obedecía también a las
trabas políticas contra el ascenso social que los funcionarios borbónicos
habían impuesto a los primeros, las cuales se evidenciaron en las
reglamentaciones que regían los gremios artesanales, las cofradías
religiosas y los contratos matrimoniales(29)(142). Sin embargo, estos
enfrentamientos que Levene revela quedan reducidos a conflictos menores
al subestimar tanto las luchas de los esclavos por el status de hombre libre
(manumisiones)(30)(143), como las de una embrionaria pequeña burguesía
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criolla por su independencia en el control de las corporaciones que
políticamente resultaban ser las más relevantes: los cabildos y las
diputaciones de los consulados de comercio. En sus comienzos el
legalismo formal de la nueva escuela histórica compartía dichas
tesis(31)(144). Mas luego, centrándose en el caso porteño con desmedro
de las provincias interiores, este último autor rebatió dicha postura
argumentando - al igual que López (1883) en el siglo pasado - que la clase
dominante colonial estaba constituida por comerciantes, y que por tanto no
había llegado nunca a conformar una verdadera aristocracia o patriciado,
asemejándose más bien a una protoburguesía(32)(145). Con respecto a la
familia de la elite en el Antiguo Régimen a diferencia de Freyre (1933) quien
sostuvo su naturaleza patricéntrica o agnática(33)(146), Lafuente
Machaín (1944), seguido últimamente por Lira Montt (1986), descubrió su
naturaleza matricéntrica o cognática(34)(147).
Contemporáneamente, en pleno avance del fascismo europeo, la
intolerancia y el sectarismo comenzaron a hacer estragos en el desarrollo
de la historiografía latinoamericana(35)(148). En la Argentina, Gandía
(1987) llegó a confesar - medio siglo después - que por aquel entonces,
cuando encaraba estudios de historia colonial, Levene "... me dijo
rotundamente que debía detener mis investigaciones en el año 1800 y no
penetrar en los problemas del 25 de mayo (de la Revolución de
Independencia)"(36)(149). Este aparente exabrupto se registraba en
momentos en que Levene, luego de polemizar con Ibarguren(37)(150),
ensaya un giro trascendental en su posición historiográfica, tomando
posiciones francamente hispanistas. Entre otras posiciones, los epígonos
monetaristas sudamericanos de la teoría cuantitativa del dinero (Levene,
1952 y Prado Junior, 1961) interpretaron los ciclos y las crisis comerciales
que precedieron a la Revolución de Independencia como meras secuelas
de coyunturas externas, tales como la demanda internacional de plata y
cueros y el doble sometimiento del capital comercial local al capital
comercial metropolitano.
Por otro lado, la historiografía hispanista(38)(151) también manipuló el
pasado histórico, convirtiéndolo en campo de batalla, al practicar: a) la
apología de la colonización española; b) negar la existencia de la América
española de dualidades, contradicciones y desigualdades sociales; c)
subestimar la trascendencia histórica de las insurrecciones criollo -
indígenas y la existencia y alcance de la crisis colonial; d) transferir sólo al
criollo la responsabilidad por la vigencia de una sociedad injusta; y e)
sostener - influida por la obra del venezolano Vallenilla Lanz (1912, 1919) -
que la Guerra de Independencia fue una guerra civil entre americanos y no
una revolución o guerra de liberación(39)(152).
Es entonces, a fines del siglo pasado y comienzos de este siglo, que se
reinicia en Buenos Aires y otras capitales de América latina una lucha
ideológica acerca de la herencia sociológica dejada en la América
española por el régimen colonial. Diversos autores, influidos por el
germanismo de Thierry y Guizot(40)(153), sostuvieron la tesis de que en la
génesis del proceso emancipador le cabía la prioridad a las provincias y a
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sus respectivos cabildos por sobre la Nación. Al lamentarse de que en los
Estados nacionales independientes no se hubieran dejado en pie los
cabildos, con sus libertades y sus fueros, lo que reivindicaban
indirectamente era el patriciado o el "republicanismo" colonial Habsburgo
erosionado por el discurso reformista borbónico y demolido por el discurso
revolucionario. Abonando esta última tesis, Pereyra (1924), seguramente
incluido por Vallenilla Lanz, señaló que ambos episodios (rebeliones
indígenas y desigualdades sociales) no tuvieron nada en común. Mientras
las rebeliones indígenas fueron una reivindicación de una lucha racial contra
la conquista española, las Guerras de Independencia habrían sido para
Pereyra la reivindicación de los derechos raciales derivados de esa misma
conquista(41)(154). Más aún, para Sierra (1959) la sobreestimación del
alzamiento indígena sería el trasnochado resultado de una suerte de
iluminismo indigenista(42)(155).
Posteriormente, en esta polémica sin fin se inscriben numerosos
autores(43)(156), que señalaron los factores que venían asfixiando las
fuerzas vitales de la sociedad latinoamericana(44)(157). Con profundas
diferencias entre sí(45)(158), pero sin duda influidos negativamente por las
restauraciones oligárquicas del siglo XX(46)(159) y por la naturaleza
inconclusa del movimiento reformista, y profundamente embargados por la
repercusión que tuvo la Revolución rusa y el auge del fascismo, adhirieron a
una lectura jacobina y para otros leninista, de los orígenes de la Revolución
de Independencia(47)(160). Esta lectura atribuía la génesis de la crisis
revolucionaria - que inició la transición del Antiguo Régimen colonial -
absolutista a la modernidad liberal - republicana - a una multiplicidad de
dualidades, antagonismos o contradicciones, marcadas por diferencias
étnicas (criollos vs. peninsulares), económicas (encomenderos y
terratenientes vs. mercaderes monopolistas), sociales (patricios vs.
plebeyos o miembros de las castas) y culturales (enciclopedistas vs.
escolásticos y projesuitas). Esta corriente de opinión, propensa a ver en la
historia una estructura diferenciada en etapas linealmente sucesivas, y a
esencializar las identidades sociales ocultando su heterogeneidad, atribuía
a una sola dimensión: la supuesta burguesía comercial, el rol de haber
motorizado el proceso revolucionario. Asimismo, esta corriente le asignaba
a la lucha de castas y clases o guerras de liberación nacional, así como a la
amenaza marítima externa, el mérito de haber logrado sacarle a las
metrópolis coloniales reformas administrativas (reformas borbónicas) y
religiosas (expulsión de los jesuitas) y redistribuciones de las jurisdicciones
espaciales (virreinatos, capitanías generales, gobernaciones - intendencias)
que, con el tiempo, se constituyeron en las matrices territoriales de nuevas
nacionalidades(48)(161).
Esta lucha ideológica entre los partidarios de la conclusividad o de la
inconclusividad del fenómeno revolucionario no cesó en la última
posguerra(49)(162). En un claro intento por negar la naturaleza patrimonial,
corporativa, señorial, estamental, patriarcal, racista y nepótica de la
sociedad colonial (o en palabras de Schumpeter [1954], "la persistencia del
sistema feudo - señorial")(50)(163) y desvalorizar una hipotética naturaleza
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jacobina de la Revolución de Independencia, tanto Riva - Aguero (1910) en
el Perú; Ibarguren (1932), Palacio (1954, 1965) y Zorraquín Becú (1961) en
la Argentina, y Edwards (1927) y Eyzaguirre (1948) en Chile, influidos por un
credo filosófico - político antirreformista, aseguraron que los propósitos de
los revolucionarios no fueron sociales ni económicos, sino eminentemente
políticos(51)(164). En Argentina, Palacio, para quien la revolución fue sólo
una reacción contra el proceso de recolonización borbónica, haciéndose
intérprete de López (1883) y de un funcionario de la corona(52)(165), se
refirió al patriciado porteño colonial, caracterizándolo como "aristocracia
horteril" y a sus miembros como "...advenedizos en el orden del linaje y de la
cultura"(53)(166). Con esta caracterización Palacio sugería, aunque desde
una perspectiva ideológica distinta, el mismo igualitarismo que Azara y
Brackenridge observaran. En tanto que para Zorraquín Becú(54)(167) la
Revolución no tuvo el aspecto de una lucha social entre clases diversas y
opuestas - tesis sorprendentemente similar a lo que sostuvo antes Heisse
(1951) para el caso chileno pues los revolucionarios "...ni querían perseguir
a otras clases, ni aspiraban a implantar reformas fundamentales en el
régimen de propiedad, el trabajo, o el comercio. Querían en cambio
organizar un gobierno propio - lo cual tenía que conducir tarde o temprano a
la independencia - y orientar a ese gobierno conforme a las ideas que
entonces predominaban universalmente"(55)(168).
Sin embargo, para una corriente de pensamiento posterior, de raigambre
funcionalista(56)(169), dichos episodios (desigualdades sociales, tumultos
urbanos, insurrecciones indígenas y fugas de esclavos) tuvieron en común la
contradicción con la dominación colonial peninsular, expresada en: a) las
luchas contra los resabios escolásticos de la formación universitaria; b) la
desarticulación del comercio monopólico; c) la fragmentación del poder
colonial; y d) el paulatino colapso de la burocracia colonial
borbónica(57)(170). En el Virreinato del Río de la Plata, mientras el fracaso
de los episodios insurreccionales se habría debido a la ruptura de las
frágiles coaliciones interétnicas, y al sorprendente equilibrio interno de la
estructura política colonial, el éxito de la Reconquista de Buenos Aires y de
las Guerras de Independencia habría residido en la ruptura de dicho
equilibrio y en la solidez de las alianzas interétnicas concertadas(58)(171).
Paralelamente, en la última posguerra otra corriente de pensamiento,
influida por las lecturas de Döpsch (1943) y de Dobb (1946), e incurriendo
en el mismo esencialismo unidimensional anteriormente mencionado,
sostuvo que la desarticulación del comercio monopólico y el paulatino
colapso de la burocracia colonial borbónica - además de engendrar el
antagonismo entre criollos y peninsulares ya mencionado había dado lugar
también a la aparición de una embrionaria clase social, que dio en
denominarse burguesía comercial(59)(172). (Continuación de nota)(173)
Pero, según aquellos que fundados en las tesis de Döpsch y de Dobb
negaron la naturaleza autónoma y moderna de esta burguesía(60)(174), ella
no podía ir más allá del anhelo por expandir su mercado interno y no sería
prudente asignarle, como lo hacía Wedovoy (1955), el rol de una burguesía
que organizara racionalmente la economía, "...desarrollando la producción
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mediante el fomento de las industrias del país"(61)(175). La burguesía
comercial colonial, enfrentada al comercio por comisión o habilitación y al
monopolio de las casas comerciales de Cádiz, al igual que la elite
comercial renacentista europea, no habría sido para Laclau (1969) un polo
de desarrollo dinámico con autonomía causal, y portador de un proceso
revolucionario burgués, sino que habría sido un subproducto o resultante
heterónomo del mundo colonial. En ese sentido, como elemento constitutivo
de las relaciones de producción, Laclau - influido por una lectura
estructuralista y althusseriana del marxismo - enfatizó a fines del 60 la
propiedad de los medios de producción y de cambio por encima de las
relaciones de poder o dominio, y Assadourian (1965, 1968, 1972, 1983)
enfatizó el mercado interno colonial por encima de los mercados
externos(62)(176).
Posteriormente, a fines de la década del '60, la tesis circulacionista de
Frank (1967) acerca de la invariabilidad estructural del capitalismo y del
subdesarrollo - que caracterizaba como capitalista la etapa colonial, desde
la misma conquista de América - convulsionó profundamente la
historiografía latinoamericana, con una intensidad que ni los positivistas, ni
los reformistas, ni los hispanistas habían logrado en el pasado. Frank
atacaba simultáneamente las tesis desarrollistas que proponían superar el
subdesarrollo dentro del mismo sistema capitalista mundial, y las tesis
frentistas o dualistas que proponían combatir dicho sistema, mediante un
frente de liberación que incluía entre sus integrantes a una pretendida
"burguesía nacional"(63)(177).
Mas luego, para enfrentar a Frank y los dependentistas, los intelectuales
pertenecientes a la llamada generación de los sesenta(64)(178), herederos
o vinculados al inconcluso movimiento reformista, pero influidos por una
lectura estructuralista y althusseriana del marxismo, volvieron expresa o
tácitamente sobre las precursoras opiniones de Irazábal, Ingenieros, Haya
de la Torre, Mariátegui y Ponce, acerca de las supervivencias o vestigios
del Antiguo Régimen colonial, luego de producida la Revolución de
Independencia. Esta conciencia de las supervivencias del Antiguo Régimen
es la que ha permitido confirmar que las distintas contradicciones étnicas,
económicas, políticas, sociales y culturales de la América latina, en general,
y el Río de la Plata en particular, habían quedado, a comienzos del siglo XIX,
transitoriamente inconclusas(65)(179).
En esta línea de investigaciones, ciertos modelos teóricos se propusieron
analizar los ciclos y bloques históricos y las prácticas discursivas
implementadas en las coyunturas de crisis sobre bases puramente
económicas o de clase(66)(180). Se identificó como secuelas de
coyunturas externas la frustración de una movilidad y monetización de las
plazas mercantiles, mineras y agrarias, y la impotencia de las elites criollas
para producir la transición del feudalismo al capitalismo y engendrar
burguesías comerciales autónomas. Las crisis cíclicas no habrían sido
debidas a la escasez de metálico como lo sugiriera Hamilton (1934), o a la
caída demográfica tal como la planteara Borah (1949) y Chaunu (1963), o a
la creciente autosuficiencia de las colonias como lo sostuvo Lynch (1969), o
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a la baja tendencial de la tasa de ganancia que habría resultado del
aumento de la composición orgánica del capital minero(67)(181). Siguiendo
una lectura monetarista de la teoría cuantitativa del dinero - formulada por
Irving Fisher (1911) - y fundados en Hamilton (1934), ciertos autores
sostuvieron que las crisis comerciales en las colonias fueron producto de la
caída de la demanda europea de metálico(68)(182). En su lugar, Bernal
(1992) sugirió recientemente(69)(183) que dichas crisis fueron producto de
los desequilibrios en la paridad mundial entre el oro y la plata, y de la caída
relativa de la demanda inglesa de plata en favor del oro brasileño(70)(184).
En el análisis de las discrepancias (déficit y superávit) del comercio exterior,
diversos autores se preguntaban acerca del comportamiento de los ciclos
comerciales, los procesos inflacionarios y la conducta de los mercados de
productos, factores y servicios. En cuanto a los ciclos comerciales, éstos
eran provocados - a juicio de Eklund (1980) y Tortella Casares (1986) -
tanto por las guerras europeas que generaban desequilibrios positivos en la
balanza comercial como por los momentos de paz que causaban
desequilibrios negativos(71)(185). En el período del llamado comercio libre
(1778 - 1810), el comercio español - americano experimentó, según Fisher
(1981, 1985), y Lockhart y Schwartz (1992), una euforia que cuadruplicó las
cifras con respecto al período inmediatamente precedente(72)(186). Sin
embargo, el período de euforia mercantil que siguió a la paz de Aquisgrán
(1748) y que se prolongó hasta fines de la llamada Guerra de los Siete Años
(1761 - 63), fue el más significativo de todos, como lo verifiqué
recientemente en un artículo de mi autoría(73)(187). Con respecto a la
llamada crisis del siglo XVII, Bakewell (1976) se preguntaba asimismo para
el caso de la Nueva España: "...¿a qué podía obedecer la discrepancia en
la balanza comercial si la plata era el producto que más contribuía al
equilibrio del comercio exterior de las colonias?(74)(188).
En cuanto a las crisis inflacionarias, éstas eran provocadas por lo general
por la presión demográfica y la sobreproducción de metal. Sin embargo, en
Nueva España, la inflación de precios no habría sido causada sólo por la
presión demográfica. Goldstone (1984) sostuvo que el elemento clave del
problema suscitado entre la población y la oferta monetaria eran las
proporciones que resultaban de dividir la velocidad de circulación del dinero
(V) por el volumen de bienes comercializados (T) y no la proporción entre la
oferta de moneda (M) y el nivel general de precios (P)(75)(189). De no
haber estado acompañada la inflación de precios por un proceso de
protoindustrialización y por un incremento en la circulación del stock de
moneda, la inflación en Nueva España - a juicio de Ouweneel y Bijleveld
(1989) - no se habría producido(76)(190).
También el crédito mercantil o los medios de pago escriturarios vinieron - al
menos en la esfera del comercio mayorista o de larga distancia - a generar
inflación, sustituyendo o desplazando la moneda metálica. Ello ocurrió en
Europa(77)(191). y también en la América hispana. A este propósito,
autores recientes(78)(192) sostuvieron, a diferencia de Romano (1966), que
en el pasado colonial rigió una intensa reciprocidad crediticia que
aceleraba la rotación del circulante, reflejada en las cartas de poder en
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causa propia, el fiado, las libranzas y las cesiones de crédito(79)(193). En
un trabajo de mi autoría compruebo cómo en el Virreinato del Río de la Plata
la masa de medios de pago en circulación y su velocidad de rotación - al
incluir los medios de pago escriturarios notariales y la emisión de vales
privados o extranotariales - fue muy superior a la que resultaría de computar
solamente la circulación de monedas de oro y plata(80)(194). Al continuar
las inyecciones de medios de pago metálico y crediticio - notariales y
extranotariales - los comerciantes comenzaron a descontar las obligaciones
aumentando así la velocidad de rotación del circulante(81)(195). La inflación
o alza de los precios y la correlativa devaluación del dinero metálico
significó entonces una profunda erosión de la base material de las elites
encomendiles, las cuales recibían de sus encomiendas de indios y de la
propiedad de sus inmuebles urbanos y rurales rentas fijas, todo lo cual las
inhabilitaba para participar de la venalidad, o como lo denomina Salzmann
(1993)(82)(196), la privatización de los oficios públicos. Pero profundizando
previas investigaciones de mi autoría, acerca del rol del crédito mercantil en
el comportamiento cíclico de los mercados de mercancías(83)(197), no sólo
los vecinos encomenderos se vieron afectados por el intenso proceso de
mercantilización. También los vecinos comerciantes de los puertos de mar y
sus consignatarios del interior de los espacios coloniales revelarían una
intensa movilidad y una profunda inestabilidad social(84)(198).
Con respecto al comportamiento de los mercados de productos, factores y
servicios, éstos se diferenciaban según que se trataren de productos
importados, de frutos americanos exportables (cueros), de productos
americanos no exportables (como la yerba mate en el Cono Sur), o de los
salarios y los alquileres. Respecto de los productos importados, y de frutos
americanos exportables (cueros), L. Johnson (1990, 1992) y Saguier
(1991b), en contraste también con Romano (1963), sostuvieron para la
región del Río de la Plata que en la segunda mitad del siglo XVIII se
experimentó en sus precios una tendencia ascendente en el largo plazo; y
para Chile, De Ramón y Larraín (1982) encontraron una tendencia
ascendente sólo a partir de 1799. En cuanto a los mercados de los
productos americanos no exportables (como la yerba mate en el Cono Sur),
Garavaglia (1976) había observado que - a diferencia de los mercados de
productos europeos - sus precios no permanecieron estancados ni sus
mercados eran meramente compulsivos, pues "los precios sufrían graves
alteraciones en el corto plazo". Garavaglia (1983), contrastando sus datos
con los de Wachtel y Tandeter (1983), nos advierte además que cuando los
paraguayos detienen el comercio de la yerba mate, los precios de la yerba
en Potosí tienden a subir. Estas fluctuaciones de precios en el interior de
mercados como el de Buenos Aires sólo obedecería para Carmagnani
(1975) a la existencia de una demanda interna o local capaz de
desequilibrar episódicamente la oferta y la demanda globales. En cambio
las fluctuaciones de precios de mercancías europeas dentro de mercados
como el potosino confirmarían según Wachtel y Tandetel (1983) la tesis de
Romano (1963) acerca de la originalidad de la coyuntura sudamericana
respecto de la europea.
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Pero la vigencia generalizada de relaciones de reciprocidad el consiguiente
bajo desarrollo de la economía de mercado y las múltiples presiones
mercantilizadoras o privatizadoras impusieron en el mundo colonial la
necesidad de maximizar la renta y disminuir los costos de transacción. Para
cumplir esta imposición se necesitaron, como afirma Pastore (1991),
fundado en las teorías de Baysinger (1981) - mecanismos coactivos de
circulación de mercancías y mano de obra(85)(199).
Sin embargo una interpretación economicista llevó necesariamente a una
interpretación clasista de la estructura social. La formación de los mercados
de mano de obra rural se hallaba frenada por la persistencia del modo de
producción campesino. La huida del mundo campesino y del consiguiente
pago del tributo y la prestación de la mita la lograban los indígenas
mediante diversos mecanismos entre ellos la fuga y el enrolamiento en la
Iglesia (sacristanes y cantores) y las milicias donde el fuero militar confería
la inmunidad frente a los subdelegados de Real Hacienda y sus constantes
revisitas(86)(200). Como consecuencia de estas prácticas el trabajo de los
trajinantes y los arrieros se vio beneficiado(87)(201). El estudio de la
campesinización y proletarización de la mano de obra rural y encomendil de
los mundos andino y subandino(88)(202) se extendió posteriormente al
análisis de las regiones rioplatenses. Mientras hay quienes sostienen una
tesis teñida d economicismo -de que la alta rotación de la fuerza de trabajo
rural obedeció a la demanda estacional de la producción de trigo y cueros
sobre el mercado de mano de obra(89)(203), -hay también quienes
sostienen la tesis contraria, de que obedeció a las pautas culturales de la
población rural que incidían en la oferta de mano de obra(90)(204).
Asimismo al estudio de la proletarización de las masas rurales le siguió el
del aburguesamiento de los estamentos dominantes. A los corregidores de
indios protagonistas y beneficiarios principales de una historia de
privatizaciones Golte (1980) y Choy (1985) intentaron asimilarlos a los
burgueses pues al desplazar del poder a una clase encomendil habrían
significado un embrión de burguesía mercantil. Por el contrario su posterior
abolición y sustitución por los subdelegados de Real Hacienda - miembros
de un estamento puramente burocrático - habría significado la frustración de
dicho embrión(91)(205). Frente a las críticas que esta posición suscitó,
Golte (1980), Tord y Lazo (1981) y Reyes Flores (1983) concluyeron -
analizando el caso peruano - que aunque la burocracia patrimonial no
constituyó una clase social en cuanto burocracia sí lo habría sido en cuanto
clase efectiva por el solo hecho de adquirir los cargos venalmente. Por el
contrario para el Virreinato del Río de la Plata, Chiaramonte (1989) sostuvo
que no existió una burguesía mercantil quedesbordara los límites estrechos
de una provincia y su entorno rural. No obstante, en el inmenso espacio
geográfico existente en el Cono Sur(92)(206) Assadourian (1972, 1983) y
Garavaglia (1973ª) demostraron que el comercio a larga distancia dio lugar
a:
a) un modelo de apropiación del excedente de triple vía fiscal eclesiástica y
mercantil
b) un intenso mercado interno;
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y c) la formación de protoburguesías locales proveedoras de insumos
vernáculos al polo productivo potosino.
Más aún se encontró que aun luego de haberse abolido el reparto de
mercancías los funcionarios civiles y militares practicaban este sistema
entre las propias milicias y los pueblos  de indios((207)93)(208).
Pero mientras las mercancías importadas se enfrentaban al metal como
mercancía mediante el instrumento del fiado la adquisición y poblamiento de
chacras y estancias y la industria de la construcción se enfrentaban al metal
como medio de circulación mediante los instrumentos del censo y las
obligaciones a réditos. Por ello es que Greenow (1979 1980), Levaggi
(1986), J. Fisher (1990) y últimamente Jiménez - Pelayo (1991), han
argumentado que lo que hacía que el clero secular y regular fuera una fuerza
económica y financiera dominante en la sociedad colonial latinoamericana
fue no solo el rol que desempeñó al acumular reservas de capital mediante
capellanías y patrimonios sino el papel que cumplió al convertirse en la
fuente de crédito (censos) más relevante para las clases productivas
locales(94)(209). En ese mismo sentido Cabat (1971), Gudmundson (1983),
Schwaller (1985), y Burns (1991), han sostenido que en México, la América
Central y el macizo andino los ingresos de todo tipo de capellanías y obras
pías ayudaron a dinamizar la economía colonial(95)(210). El mismo
argumento ensayan para España autores como Alvarez Vázquez (1978) y
Sánchez González (1991). En una variante opuesta Bauer (1983) concluye
por definir a la Iglesia más como un consumidor de la riqueza colonial que
como un "banquero" o intermediario financiero(96)(211), y Lavrin (1985) y
Wobeser (1990) definen a las inversiones eclesiásticas no como orientadas
hacia el capitalismo sino como rentistas señoriales(97)(212).
Sin embargo, últimamente, Stern (1984, 1985) ha refutado estas tesis
alegando que las aproximaciones economicistas "mercado - internistas"
centradas en las elites sin acudir a los conflictos producidos en la base
social, no pueden alcanzar a explicar satisfactoriamente por qué las crisis
ocurrieron. La falta de oportunidades de circulación y movilidad social
ascendente fueron siempre y en todo lugar fuente de crisis. Pero no de las
crisis puntuales tal como se reflejan en las colecciones documentales
publicadas en oportunidad de celebrarse las efemérides
respectivas(98)(213), sino como lo sostiene Carrera Damas (1971), en las
crisis de larga duración, en la larga transición que del Antiguo Régimen
colonial - absolutista se prolongó hasta consumarse la modernidad liberal
en las llamadas repúblicas aristocráticas del siglo XIX(99)(214). En ese
sentido, para explicar la revolución acontecida en la Inglaterra del siglo XVII,
Stone (1965, 1972) había acudido a los esquemas de Chalmers Johnson
(1964, 1966), que fundaban dicho fenómeno en la escasez de cargos y
sobreabundancia de oferentes o, lo que es semejante, en la falta de
oportunidades de movilidad ascendente en la estructura social dominante.
En el caso del Río de la Plata, si identificamos como factores determinantes
de los ciclos históricos y de la crisis revolucionaria la inestabilidad de la elite
provocada por la falta de oportunidades de movilidad ascendente - junto con
la privación por parte de los grupos en ascenso del poder político
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consistentes con la acumulación mercantil y la movilidad social alcanzada - ,
entonces sólo en las coyunturas de crisis y en los lugares geográficos
críticos se habrían generado frustraciones políticas y situaciones
potencialmente revolucionarias. Por el contrario, la tesis de Chiaramonte
(1989) acerca de la supuesta inmadurez política y social de la clase que
protagonizó la Independencia, y la de Shumway (1993) acerca de la
carencia de ficciones orientadoras para una nacionalidad autónoma, serían
factibles si se probara que las denuncias contra el Antiguo
Régimen(100)(215) no fueron, alimentadas por razones ideológicas, sino
por conflictos en el seno de la elite, manifestado en la incapacidad del
sistema colonial de absorber el incremento cuantitativo en la producción de
graduados universitarios que la expulsión de los jesuitas y la difusión de la
Ilustración hizo posible.
Si bien con la redistribución de las jurisdicciones espaciales (fundación de
virreinatos y capitanías) aumentó enormemente la oferta de puestos
públicos, también es cierto que la mayor parte de los puestos mejor
rentados fueron cubiertos por peninsulares y no por graduados en las
universidades americanas. Socolow (1987) concluye su trabajo acerca del
Río de la Plata probando que los jóvenes graduados vieron su carrera
bloqueada por viejos funcionarios cada vez más corruptos(101)(216). Si
esto último fue cierto, ello explicaría por qué el número de graduados en
universidades americanas habría superado el número de posiciones de
elite vacantes en el aparato burocrático de los Estados
coloniales(102)(217).
La tesis de que un temor, por parte de la elite criolla, a una radicalización de
los cuadros políticos de la metrópoli fuera lo que desató en América hispana
el proceso revolucionario, también tuvo en ambas bandas del Atlántico sus
adeptos(103)(218). Ellos sostuvieron que el motor que puso en marcha el
proceso emancipador no fue el de una burguesía moderna, ni la voluntad de
independizarse de España y el Antiguo Régimen, sino el temor, por parte de
los criollos, a perder sus privilegios como consecuencia del proceso de
recolonización borbónica(104)(219) - Hernández Sánchez - Barba (1959),
Beneyto Pérez (1961), Barbier (1972) y Lynch (1973) incluyeron el
reformismo borbónico en el motor que desató el proceso
emancipador(105)(220). En cuanto al origen de éste, para Fontana (1982)
no fue sino la resultante de "...intentar adaptarse a los cambios introducidos
por un crecimiento de la población y producción americanos, así como un
notable incremento en el grado de comercialización de las economías
coloniales"(106)(221). Y según Barbier (1972), el incesante aluvión de
comerciantes y funcionarios peninsulares que comenzó a radicarse a partir
de la Paz de Aquisgrán (1748) y se aceleró a partir de las más significativas
reformas borbónicas - la expulsión de los jesuitas, y la redistribución de los
espacios jurisdiccionales (formación de nuevos virreinatos y capitanías) - ,
amén de debilitar la naturaleza patricéntrica de los patriciados locales
volviéndolos más cognáticos(107)(222), provocó una oferta ampliada de
funcionarios y empleados en la administración secular, militar y eclesiástica.
Esta oferta ampliada amenazó seriamente a los patriciados locales, por un
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lado, con sufrir una movilidad social descendente, y, por otro, con aumentar
sus oportunidades de contraer matrimonios con miembros de la nueva
burocracia(108)(223). Pero, a diferencia de la lectura ingenua que ignora la
naturaleza patrimonialista del patriciado colonial asignándole un carácter
burgués por el solo hecho de ser mercantil(109)(224), ciertos autores como
Góngora (1975) y Flores Galindo (1984)(110)(225), en sus respectivos
estudios sobre el comercio mayorista de Santiago de Chile y Lima, han
sugerido que la plutocracia capitular de la época colonial, por lo general
agentes de las casas monopolistas de Cádiz, no constituía una burguesía,
pues se había aristocratizado al pretender apasionadamente asimilarse a la
nobleza y al entusiasmarse por las prácticas señoriales de la limpieza de
sangre(111)(226) y las prácticas patrimonialistas, las que les permitían
adquirir venalmente una infinita variedad de privilegios y oficios
públicos(112)(227). El estilo de vida auténticamente "burgués", acuñado por
Weber y Sombart era, según Góngora, ajeno a la conciencia colectiva de
dichos comerciantes. Con respecto al comercio minorista ejercido por los
pulperos, aunque formaban parte de un amplio grupo intermedio, Kinsbruner
(1987) halló en su estudio sobre Puebla, México, Caracas y Buenos Aires.
que los pulperos carecían de conciencia de clase y que tampoco
alcanzaban a ser burgueses(113)(228). Asimismo, Ansaldi (1985) ha
incurrido en lo que Fradkin denomina "la inclinación de convertir la
estructura ocupacional en una estructura de clases(114)(229), al insistir que
Wedovoy no explica por qué la "naciente burguesía comercial argentina",
pese a su supuesta madurez, resultó efímera e incapaz de comandar "el
desarrollo económico nacional". Al declinar dicho comando, la burguesía
comercial abandona, según Ansaldi, la hegemonía del proceso histórico a
manos de los ganaderos bonaerenses, quienes, a pesar de sus carencias,
devinieron en pocas décadas en la fracción de clase más dinámica de la
sociedad argentina(115)(230). Pero lo que Ansaldi no alcanza a advertir es
que la clase o estamento comisionista - a la cual Wedovoy le niega carácter
burgués y cuyo poder se fundaba en la acumulación generada a través de la
vía mercantil de extracción del excedente minero altoperuano - , si bien
había llegado a su mínima expresión, no por ello había dejado de existir.
Cuando esta vía mercantil se agotó, debido a la crisis provocada por la
creciente baja de la rentabilidad minera, causada a su vez por la erosión de
la mita y de la geología del Cerro de Potosí, así como por la penuria de
azogue y la ausencia de un proceso de reconversión tecnológica, hizo su
aparición efímera una fracción de clase mercantil con características
burguesas. La fracción comisionista se vio precisada, para sobrevivir, a
coaligarse, subordinarse, o mimetizarse con otras fracciones de clase
emergentes fundadas en la potencialidad de nuevas fuerzas productivas
afincadas en el litoral rioplatense, que contaban con características
burguesas. El dinamismo que Ansaldi le asigna a esta fracción de clase
sólo demuestra que la misma no era homogénea y que, antes bien, contaba
con elementos innovadores.
El equívoco de estas corrientes de pensamiento parece consistir en haber
reducido la problemática de lo económico y lo social a la plutocracia
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capitular y la burguesía mercantil. Admitida la inevitable movilidad social
existente en la vida urbana y mercantil(116)(231), ciertos autores han
insistido últimamente(117)(232), refiriéndose a Chile, Alto Perú, Perú y
México prerrevolucionarios, que también en el agro latinoamericano se
había dado en tiempos coloniales una considerable movilidad social, Béaur
(1989), refiriéndose a la Francia revolucionaria, sostuvo que si bien la venta
de los llamados bienes nacionales, equivalente a nuestras temporalidades
(bienes de los jesuitas expulsos), le dieron un envión al mercado
inmobiliario rural y tuvieron un impacto psicológico superior, el fenómeno de
la redistribución de la tierra no puede ser comprensible si no se tiene en
cuenta el dinamismo de los mercados inmobiliarios tradicionales(118)(233).
A diferencia de Lefebvre (1963), quien sostuvo que el despegue de la
pequeña propiedad, la preservación de los bienes comunales y la defensa
de los derechos de uso fueron frenos a la penetración del capitalismo en la
campaña, Soboul (1977) ha sostenido la tesis de la vía campesina del
desarrollo del capitalismo agrario. Ultimamente Lehmann (1985) y Clère
(1988) concluyeron que el origen y desarrollo del capitalismo no está reñido
con la consolidación de la pequeña propiedad y el desarrollo de grupos de
pequeños productores(119)(234). Por mi parte, intenté probar que en
Buenos Aires, pese a la existencia de restricciones extraeconómicas -
producto del derecho deabolengo, como el tanteo(120)(235) y el
retracto(121)(236), y del régimen capellánico, propios del Antiguo Régimen
colonial - la propiedad de chacras y estancias sufrió un intenso proceso de
fragmentación(122)(237). Los mecanismos restrictivos de circulación de la
tierra también le garantizaban al Estado colonial mercantilista la
maximización de sus rentas y la disminución de sus costos de
transacción(123)(238).
Otros modelos teóricos se propusieron analizar los ciclos y bloques
históricos y las prácticas discursivas instrumentadas en períodos de crisis,
sobre la base de las crisis sociales expresadas en acciones colectivas e
individuales, tales como los tumultos o motines urbanos las fugas, las
insubordinaciones, las deserciones y el bandolerismo crónicos. Entre las
acciones colectivas urbanas, las serenatas y cencerradas (con música,
canto, burla y pifia de los adversarios) eran - aplicando los puntos de vista
de Tilly (1976, 1978) y Aminzade (1981), acciones colectivas propias del
corporativismo y el comunalismo del Antiguo Régimen colonial(124)(239).
Las diferentes regiones de América latina fundaron los mitos de su
excepcionalidad también en la diversidad de la resistencia indígena,
esclava y campesina. En cuanto al Virreinato del Río de la Plata, Azara
(1809, 1943) fue el primero(125)(240) en fundar el mito de la docilidad
esclava, fundada en la supuesta benignidad que el régimen esclavista
manifestó en estas regiones(126)(241). Con respecto al bandolerismo hubo
quienes como Hobsbawm (1972) seguido por Joseph (1982) y Knight
(1986), pusieron énfasis en los estrechos lazos que habrían ligado a los
bandoleros con los campesinos y las capas marginadas. Por el contrario,
una tendencia revisionista reciente(127)(242) desestimó dichos lazos e hizo
hincapié en los vínculos que ligaron a los bandoleros con las elites. Una
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tercera tendencia(128)(243) sostiene que el bandolerismo representa una
adaptación más que una resistencia al régimen de explotación
vigente(129)(244). Finalmente, una cuarta y última tendencia, influida
probablemente por la lectura de trabajos sobre subculturas criminales y
nuevos conceptos acerca del crimen(130)(245), representada por Scott
(1985), Adas (1986) y Stern (1990), puso énfasis en los mecanismos
individuales de resistencia de los campesinos, tales como la protesta
rutinaria y cotidiana, o las formas diarias y espontáneas de resistencia,
constituidas por herramientas como la fuga, la deserción, el robo, la
bigamia, el juego, el contrabando, la calumnia y el sabotaje. En cuanto a la
fuga esclava propiamente dicha, Flores Galindo (1984) fue el primero en
descubrir cómo el cimarronaje (fuga esclava) en el Perú derivó en
bandolerismo rural. Este último contó, según Flores Galindo, con una
tendencia hacia la integración racial ausente en los palenques de negros
esclavos fugados(131)(246).
Por último, resulta de interés indicar que esta rápida reseña nos ha
permitido visualizar que lo que beneficiaría a la historia social es
combinarse con la historia política. Un estudio de la relación de los
conflictos existentes en los cabildos, la milicia y la Iglesia con los conflictos
que se dieron con los indios, los esclavos y los campesinos, quizá podría
haber logrado este propósito. En ese sentido, Reyes Flores (1983) fue el
primero en resaltar las contradicciones existentes en el Perú entre los
campesinos y el clero(132)(247), y Ortega Noriega (1984) y Sweet y Nash
(1987) en formular sus aproximaciones a la teoría  de la insubordinación.
Asimismo, Joseph (1990) concluye su reseña historiográfica señalando que
la historia social logrará integrarse cuando la historia de la protesta y la
resistencia de los de abajo se integre a una historia del poder y de los
intereses de los de arriba(133)(248). Finalmente, los conflictos
premodernos que se dieron en las sociedades de Antiguo Régimen fueron
explotados por una revolución que, sin embargo, no alcanzó a consumarlos,
dejándolos en gran medida irresueltos o subsistentes al no cambiar la
naturaleza de la sociedad ni sus modos de acción política(134)(249).
Con respecto a las rebeliones indígenas, Taylor (1979, 1987), fundado en
Simmel (1964), sugiere que éstas ocurren cuando las estructuras de
acomodamiento y consenso entre los que gobiernan y los súbditos pierden
su viabilidad(135)(250). Otros sugieren que éstas ocurren como respuesta a
los mecanismos fiscales. Según Pastore (1990), fundado en el modelo
bipolar de Domar (1970), el desarrollo de mecanismos coactivos de
extracción del excedente, verdadero origen de las rebeliones, fue
condicionado por la escasez y consiguiente carestía relativa de la mano de
obra indígena, combinada con la abundancia y consiguiente baratura
relativa de la tierra.
La mayor parte de los estudios que han investigado el origen de la violencia
política en el mundo enfatizaron la desigualdad de los ingresos por sobre la
desigualdad en la distribución de la tierra(136)(251). Sin embargo, como
causales de las revoluciones francesa, rusa y china, Midlarsky (1982) y
Goldstone (1983) enfatizaron el crecimiento de la población y la
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desigualdad en la distribución de la tierra(137)(252). Respecto a las
rebeliones indígenas contra las exacciones coercitivas de la colonización
borbónica española, Cornblit (1972) sostuvo con relación al Alto Perú, que
la masa de indios forasteros resultó mucho más movilizable que la de los
indios originarios, y que la primitiva coalición entre indígenas y criollos
celebrada en Oruro se vio frustrada por "...la rapidez y violencia con que los
estratos más bajos de la sociedad se movilizaron en el
levantamiento"(138)(253). En cambio, Vilar (1981), Domínguez (1985),
O'Phelan Godoy (1985) y Cajías de la Vega (1987) aluden a un
"desdoblamiento", producido luego de iniciada la lucha, "... resultado de la
violenta e impredecible irrupción de las masas indígenas" que, al escaparse
del control de la dirigencia, provocaron en los criollos el "miedo a las
masas" o su retraimiento(139)(254). Este "miedo" indujo a los criollos a
encabezar el peso de la represión(140)(255).
Más aún, otros modelos se propusieron analizar los ciclos y bloques
históricos y las prácticas discursivas sobre la base de las transiciones de
los Estados colonial - absolutistas a los Estados nacional - republicanos o,
en otras palabras, las crisis de Estado o político fiscales. A diferencia de
Morse (1964) que fundándose en Max Weber definía la organización del
fisco colonial como un caso de dominación patrimonial, Phelan (1967) le
agregaba la dominación carismática y legal(141)(256). Pero el peligro -
para la subsistencia del poder patrimonial peninsular que las presiones
fiscales provocaban - no se originaba según Bonilla (1981), al interior de la
burocracia colonial borbónica, sino que provenía de la propia estructura
económico - social colonial(142)(257). Y a diferencia de la historiografía
clásica (Real de Azúa, 1961 y Martínez Peláez, 1971), que particularizaba el
Estado colonial en la noción de patria, Barman (1988) ensaya para las
repúblicas independientes surgidas de la crisis del Antiguo Régimen la
categoría de Estado - Nación. Igualmente, a diferencia de la historiografía
tradicional acerca de las revoluciones, común a liberales, nacionalistas y
marxistas, Trimberger (1978) y Skocpol (1979) propusieron que los
fenómenos revolucionarios habrían surgido de una crisis de Estado (y no de
crisis económicas o sociales), condicionada por la posición de éste en los
sistemas internacionales políticos y económicos y por su relación con la
clase social dominante. Skocpol (1984) es la única autora que argumenta
que las presiones y crisis fiscales, que precipitaron los conflictos de Estado,
tenían a las elites urbanas ubicadas en el centro del fenómeno
revolucionario. En el caso de la América latina colonial, para Pietschmann
(1982) y Andrien (1984) el clima de corrupción y la consiguiente crónica
crisis fiscal aceleró las condiciones materiales del fenómeno
revolucionario(143)(258). Pero fue Trimberger (1978), quien primero arguyó,
al referirse a las revoluciones acontecidas en países de capitalismo
tardío(144)(259), que las elites capaces de responder a las presiones
externas, llevando a cabo cambios sociales revolucionarios - incluyendo
reformas agrarias, abolición de tradicionales distinciones de status y rápida
industrialización - , eran sólo aquéllas cuyos lazos con los grupos
propietarios eran débiles(145)(260). Al examinar la resultante de dichas
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revoluciones, Trimberger descubre que ellas alcanzaron, en general, un éxito
limitado. Cerrar la brecha económica que las separaba de las economías
centrales requería el desvío de grandes excedentes de la producción de
bienes primarios para la inversión de capitales(146)(261). Por último,
aplicando los juicios de Salzmann (1993) para el Imperio otomano y a
diferencia de los puntos de vista funcionalistas de Eisenstadt (1969) y los
criterios de clase de Mann (1984), que planteaban la inevitabilidad del
conflicto entre el centro y la periferia, la descentralización del aparato estatal
que significaron las políticas fiscales privatizadoras (venalidad de los
oficios) facilitó la transición entre la precoz centralización imperial del
absolutismo Habsburgo (siglo XVI) y la peculiar centralización institucional
que introdujeron las reformas borbónicas de fines del siglo XVIII(147)(262).
Para enfatizar la importancia del rol jugado por la política por sobre la
economía en los cambios revolucionarios, Lachmann (l990) sostuvo la
hipótesis de que lo que determina la formación de nuevas clases sociales,
como la burguesía y el proletariado, y nuevos modos de producción como el
capitalismo, son los conflictos en el seno de las elites que se dieron en
llamar contradicciones secundarias (secundarias por no ser antagónicas) - y
no lo que tradicionalmente se dio en llamar crisis económicas o
contradicciones principales o fundamentales o lucha de clases o guerras de
liberación nacional(148)(263). Higley, Burton y Field (1990) sostuvieron
también que la frecuente desunión y/o divergencia entre las elites es lo que
alimenta la inestabilidad política y la consiguiente discontinuidad
institucional(149)(264). Para el caso del Río de la Plata, Garavaglia (1973ª)
fue el primero en señalar que las dificultades para comprender el nuevo
Estado que regirá a las naciones surgidas de la Revolución de
Independencia obedecían a que "...gran parte de los estudios dedicados al
Estado colonial, no van más allá de lo meramente descriptivo o son dignos
exponentes de la historia vulgar(150)(265). No obstante, últimamente, Knight
(1990) y Ankersmit (1989) han refutado estas tesis alegando que la
aproximación "estatista", sin tomar en cuenta las luchas sociales, no puede
explicar por qué las revoluciones ocurrieron, ni por qué ocurrieron cuando y
donde lo hicieron(151)(266).
Pero el verdadero sustrato de la transición del Antiguo Régimen colonial al
sistema de la modernidad liberal republicana o, en otras palabras, la
madurez social e intelectual de una elite revolucionaria, ha consistido -
según se ha visto recientemente - en la articulación de una auténtica esfera
pública. Sin embargo, dicha articulación no estaba visualizada de una forma
semejante por quienes han cultivado esta problemática. En un principio,
Tomás y Valiente (1969), Lohmann Villena (1974) y Golte (1980) observaron
que las prácticas políticas y judiciales del siglo XVIII fueron organizadas
alrededor de estructuras políticas clave y que estas prácticas habían
experimentado a lo largo de dicho siglo una profunda modificación en sus
contenidos. Mientras las ciudades y regiones en cuyos cabildos prevalecía
la venta de los oficios (o régimen patrimonial) amenazaba una mayor
centralización, en aquellas ciudades donde prevalecía la elegibilidad de los
oficios amenazaba una mayor descentralización, la cual las exponía a
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regímenes oligárquicos. Y mientras los fueros capitulares aseguraban una
mayor independencia de los alcaldes en la administración de justicia, los
fueros militares y eclesiásticos prometían lo contrario(152)(267).
Pero paralelamente, la crisis política o de las elites que concibieron la
independencia fue interpretada también por Kossok (1959, 1974), Romano
(1966), Carmagnani (1976) y Chiaramonte (1982, 1989) como
consecuencia de una coyuntura externa. Este último autor opina que en el
Virreinato del Río de la Plata la clase o elite que concibió la independencia
carecía - en el momento de protagonizar dicho fenómeno - de madurez
social e intelectual(153)(268). El "salto" o ruptura entre un pensamiento
adherido a las formas tradicionales hispánicas (escolástica) y el
pensamiento de la independencia (enciclopedista) se explicaría, según
Chiaramonte, como efecto de las presiones ejercidas por la coyuntura
internacional(154)(269). Esta tesis supone, según Fernández de Amicarelli y
Ciriza (1990), un esquema demasiado simplista, cuando en realidad dicho
"salto" habría sido la expresión de una prolongada acumulación de
contradicciones en el interior mismo de la sociedad colonial(155)(270). La
historia política lograría entonces integrarse cuando la historia de las
contradicciones puramente políticas(156)(271) se empalme a la historia de
las contradicciones económicas y sociales. De ahí que, según Amicarelli y
Ciriza, no es posible negar la relación entre movimientos precursores de la
Independencia y la Independencia propiamente dicha(157)(272). La tesis de
Chiaramonte no podría explicar, entre otros muchos problemas, la pregunta
que tan lúcidamente se formula Izard (1992) acerca de por qué varias juntas
americanas rechazaron tan decidida y simultáneamente la regencia
gaditana(158)(273), o la asombrosa sincronía con que la coyuntura
napoleónica fue aprovechada simultáneamente por las elites de todas las
colonias españolas(159)(274). Esta simultaneidad no tendría otra
explicación que la de una profunda madurez social e intelectual(160)(275).
Pero también la historiografía y la filosofía política alemanas tomaron cartas
en la polémica, aunque refiriéndose al campo cultural europeo. Mientras que
para Kosellek (1988) la esfera de lo público se identificó plenamente con el
aparato de Estado, para Habermas (1989), la auténtica esfera pública,
desde donde subyacía el principio de la publicidad, se dividía en tres áreas:
a) el mercado de productos culturales (libreros, bibliófilos, etc.); b) la
República de las Letras, con sus instituciones de sociabilidad intelectual
(bibliotecas, bufetes de letrados y notarios, imprentas, academias de
jurisprudencia, etc.); y c) la estera pública en el terreno político. En el sentido
apuntado por Habermas, las imprentas, bibliotecas, bufetes y academias de
jurisprudencia fueron los recintos donde, al cultivarse las nociones jurídicas,
tuvo lugar el nacimiento de la llamada opinión pública. Consiguientemente
fue ése el lugar donde las elites maduraron social e intelectualmente.
La polémica entre los partidarios de la conclusividad y los de la
inconclusividad de los fenómenos revolucionarios, y la refutación de las tesis
circulacionistas de Frank (1967) y los dependentistas, brevemente
reseñadas en esta introducción, no han cesado aún entre los científicos
sociales. La polémica desatada alrededor de las tesis de Frank quedó
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asimismo inconclusa por exceso de argumentos economicistas y por las
forzadas discontinuidades a las que se vio obligada la historiografía
colonial(161)(276). Las réplicas y los modelos teóricos de Laclau y
Assadourian se redujeron también a lo puramente económico, concentrando
el peso de sus críticas en la omisión que Frank hiciera de la esfera
productiva, pero con abstracción de las esferas política y social. Si bien
Assadourian y Garavaglia delatan las vías fiscales y eclesiásticas de
extracción del excedente, no ahondan en cambio en las estructuras y
mecanismos burocráticos y sociales, donde los actores históricos
manifestaban los tipos de discursos coadyuvantes del esquema
expoliador(162)(277). Puiggrós (1966), y luego Laclau (1973), Fernández
(1976) y Assadourian (1973, 1983), fueron los que primero advirtieron el
anacronismo de la caracterización de feudal - hecha por Frank (1970) - para
explicar el proceso prerrevolucionario; y algunos historiadores
latinoamericanistas pertenecientes a las corrientes de pensamiento mas
modernas(163)(278) fueron los que primero tomaron conciencia de la
insuficiencia de la categoría de clase social para entender el proceso
revolucionario mismo(164)(279).
Pero la posibilidad de que el análisis de clase - expresado en la ecuación
clase social sujeto revolucionario - sea válido es negada ahora
rotundamente por los científicos sociales. Para ello la literatura más reciente
ha tomado diversas formas aún no convenientemente ponderadas. Mientras
que para Fukuyama (1992) la transición del Antiguo Régimen a la
Modernidad, experimentada en el siglo XIX, fue la resultante de los cambios
económico tecnológicos montados en el capitalismo y la democracia liberal,
para Held (1993) dicha visión subestima la relevancia de la modernidad
como resultante no de un proceso singular sino de una condensación de
diferentes factores, procesos e historias, entre los cuales resalta la
economía capitalista global, la formación de las clases, una avanzada
división del trabajo social y sexual, y las tensiones entre la cultura secular y
religiosa(165)(280). Asimismo Giddens (1990) - replicando a Fukuyama -
ha sostenido que la transición del Antiguo Régimen a la Edad Moderna se
ha caracterizado por la presencia combinada del capitalismo, el
industrialismo, el poder administrativo estatal y el poder militar(166)(281)
En el sentido apuntado por Held, una corriente de etno - historiadores, ha
alegado que las aproximaciones historiográficas que sólo toman en cuenta
las cuestiones ideológicas, económicas, políticas y sociales, sin prestar
consideración a las cuestiones étnicas, no pueden explicar por qué las
revoluciones ocurrieron, ni por qué ocurrieron cuando y donde lo hicieron.
Mientras en los Estados norteños de los Estados Unidos las burguesías
locales se pensaban a sí mismas en términos económicos o de clase, el
patriciado criollo en América latina tomaba conciencia de sí mismo en
términos raciales o de casta, entendiéndose por este último término la
posición social ocupada en un amplio abanico de innumerables
cruzamientos étnicos(167)(282). De acuerdo con las interpretaciones
ecologistas de las diferencias raciales, el progreso socioeconómico y la
movilidad social consiguiente de las minorías étnicas debiera llevarlas a una
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progresiva asimilación en la sociedad anfitriona(168)(283). Por el contrario,
los estudios fundados en el análisis sociológico desarrollado por la escuela
funcionalista han juzgado a las sociedades como sistemas cuyo
funcionamiento depende de sostener un equilibrio en el flujo total de
demandas y recursos entre el sistema, sus subsistemas y su
entorno(169)(284). De aquí que, cualquier perturbación que afecte
gravemente el equilibrio de los flujos de demandas y recursos en una
sociedad, deja a sus integrantes en un estado de incongruencia o
inconsistencia de status (Merton, 1949, Lenski, 1954), y a la sociedad en un
estado de disfunción (Johnson, 1966) o desequilibrio social (Hagopian,
1974), propenso a los cambios revolucionarios.
Basados en estas hipótesis, varios investigadores latinoamericanistas
propusieron la existencia de una relación entre clase social y segregación
étnica, donde el capital comercial impulsaba a las cerradas sociedades de
casta a un sistema abierto de clases(170)(285). La reducción relativa de la
distancia entre las castas sería prueba suficiente del proceso de movilidad
social ascendente. En el Río de la Plata, Johnson (1974) probó que el fácil
acceso a los oficios artesanales para los miembros de las castas,
especialmente para los inmigrantes negros del Brasil, permitió a estos
últimos un potencial para la seguridad económica que les hubiera sido
negada dentro de la forma corporativa tradicional. En forma similar, Rosal
(1988) probó que el frecuente acceso de los negros libres a la propiedad
inmueble urbana permitió a estos últimos un potencial para la movilidad
social que les hubiera sido negada dentro de la estructura estamental
tradicional.
No obstante estas evidencias, analizando la experiencia contemporánea del
llamado Tercer Mundo, Lemarchand (1968), Kuper (1971) y Connor (1972),
concluyen que la descomposición de los sistemas jerárquico - étnicos
condujo a menudo a una considerable transformación social que fue
acompañada de una formidable cuota de violencia(171)(286). Para Endrek
(1966), Góngora (1975) y Cotler (1978), analizando el espacio colonial del
antiguo virreinato peruano, el proceso de diferenciación interna de las
clases sociales no habría podido desarrollarse pacíficamente debido
principalmente a los obstáculos que le oponían los elementos étnicos. Mc
Caa, Schwartz y Grubessich (1979) y Mc Caa (1984) concluyen que la
expansión capitalista en América latina, en lugar de acelerar el crisol de
razas, reforzó la estratificación racial. En efecto, en la América latina
colonial al no haber el mismo espacio sociopolítico para todos, es la línea
del color o de castas la que se convierte, según Halperín (1969), en un
doloroso instrumento de control y de exclusión social, envenenando de
sentimiento antipeninsular a todos sus incriminados, por lo general
miembros de la elite, que procuraban un lugar en ese margen tan
estrecho(172)(287). En tanto que para Roig (1982), la lucha de castas fue el
particular modo en que se dio la lucha de clases y la lucha entre las
fracciones de clase en el mundo colonial(173)(288). Esta es también la
posición sustentada por los antropólogos culturales para explicar el rol del
mestizaje en el mundo colonial decimonónico. Para entender el rol del
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mestizaje en Sudáfrica, Wolpe (1975) acuñó la noción de colonialismo
interno; y Stoler (1992), para entender el rol del mestizaje en el sudeste
asiático, se funda en la noción de frontera interior, acuñada por Fichte en su
famoso Discurso a la nación alemana(174)(289). Finalmente, para Andrews
(1980) y Brown (1986), ni siquiera el fenómeno de la Independencia, pese a
sus "buenas intenciones", quebrantó la continuidad del tipo de segregación
racial, heredado de la Colonia.
Últimamente, influido por ciertas corrientes de pensamiento
posmodernas(175)(290) Smith (1992) ha concluido que al igual que la
conciencia de clase no surge automáticamente del modo de producción, la
conciencia étnica tampoco surge automáticamente de condiciones
objetivas tales como la nacionalidad, el origen geográfico o los atributos
raciales, sino que es socialmente producida a través de las continuas y
repetidas interacciones de grupos(176)(291). En ese sentido, Pietschmann
(1987) ha afirmado que el color de la piel no siempre operaba como un
estigma excluyente, pues si al grupo dominante y clientelístico le convenía
incorporar a sus propias filas elementos sociales de otro color no dudaba
en hacerlo; y Flores y Yudice (1990) han explorado cómo la identidad étnica
latina en los Estados Unidos ha sido construida a través de luchas sobre el
lenguaje(177)(292).
También otra corriente de etnohistoriadores(178)(293) ha alegado que las
aproximaciones historiográficas que no toman en consideración las
cuestiones religiosas, tampoco pueden explicar por qué las revoluciones
ocurrieron, ni por qué ocurrieron cuando y donde lo hicieron. Hidalgo (1982),
Abercrombie (1986), Platt (1987) y Szeminski (1990) han sugerido que en
momentos de extrema radicalización política, ésta se volvía una guerra de
religión pues los indios negaban su identidad cristiana, y resucitaban con
más fuerza las ideas precolombinas de legitimación ritual. Más aún,
Abercrombie (1990,1992) y su discípula Pitzer (1992) han ensayado la tesis
de que el rol y la participación de los indígenas en los cabildos y las
cofradías, que tenían la responsabilidad de montar el sistema de
festividades religiosas, podía ser interpretado como en medio de una
tensión entre los poderes secular y eclesiástico y simultáneamente como
sucumbiendo y como resistiendo al poder colonial. No obstante, Hobsbawm
(1992) sugirió recientemente que si bien los íconos santos eran elementos
necesarios para la formación de una conciencia nacional, la identidad
religiosa, lingüística y étnica no lo eran(179)(294). Por el contrario, Gramsci
había sugerido que la identidad religiosa estuvo presente en la Revolución
Francesa y en la formación de las nacionalidades modernas a través de los
ideales de libertad, igualdad y fraternidad, ideales hondamente arraigados
en la tradición cristiana(180)(295). El éxito de dicha Revolución no habría
residido en la presencia de condiciones materiales, tales como el desarrollo
de las fuerzas productivas, sino en el desarrollo de una efectiva estrategia
de hegemonía cultural que aunara a todas las clases populares de la ciudad
y del campo detrás de un bloque revolucionario que rompiera las casamatas
del Antiguo Régimen y abriera el camino hacia la democracia(181)(296).
A contrapelo de los análisis marxistas y estructuralistas. Gorski (1993) ha
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planteado, fundado en Max Weber y profundizando las perspectivas de
Elias (1976) y Foucault (1975 - 83), que una revolución disciplinaria,
fundada en principios religiosos, ha sido una condición necesaria para la
formación de las repúblicas constitucionales en regiones económicamente
avanzadas y para la formación de Estados fuertes, centralizados y
monárquicos en regiones económicamente atrasadas(182)(297). Y
últimamente, Mignolo (1992) planteó que el uso del español fue
imprescindible para colonizar las lenguas indígenas amerindias; Block
(1984), para el caso del antiguo Israel, ha planteado que la identidad
lingüística fue imprescindible para la percepción de la identidad nacional;
Tamura (1985), para el caso de Egipto, que la diversidad religiosa entre
coptos y musulmanes no ha sido un obstáculo para la construcción de la
nacionalidad; y Dodds (1993), para el caso de la Argentina, que la identidad
geográfica fue imprescindible para la creación del Estado nacional.
También, una corriente posmoderna, fundada en la ecología cultural y la
antropología ecológica, ha insistido en que las versiones historiográficas
que no prestan consideración a los temas del medio ambiente, tampoco
pueden dar cuenta de qué forma las transiciones se produjeron(183)(298).
Por último otra corriente posmoderna, influida por los escritos de Foucault y
fundada en posiciones teóricas feministas (MacKinnon, 1982), marxistas
(Hartmann, 1976), posestructuralistas (Chodorow. 1978) y psicoanalíticas
(Gilligan, 1982) ha insistido en que las aproximaciones historiográficas que
no toman en consideración las cuestiones sociales de la legitimidad, el
género y la sexualidad, tampoco pueden explicar cómo las transiciones
ocurrieron, ni en qué consistieron(184)(299). Esta puesta en consideración
ha sido formulada por diversos autores en relación:
a) con los fenómenos migratorios y demográficos;
b) con las relaciones de producción (esclavitud, yanaconazgo, mita,
salariado, aparcería, trabajo familiar);
y c) con los sistemas de poder (iglesias, milicias, gremios, cabildos,
cofradías, cárceles, hospitales, escuelas, universidades, hermandades,
familias, etc.).
En relación con los fenómenos migratorios muchas sociedades han fundado
los mitos de su propia excepcionalidad. Fisher (1984), Anderton (1986), y
Mc Caa (1993) han estudiado recientemente la conciencia étnica, los
matrimonios mixtos y sus correlatos de endogamia entre las nacionalidades
soviéticas, la inmigración fronteriza y las minorías étnicas neoyorquinas. Mc
Caa (1983) y Arrom (1985) han sido los primeros en afirmar - refiriéndose a
Chile y México respectivamente - que la transición demográfica (proceso de
cambio de familias extensas a familias nucleares) y el liderazgo femenino
podían ser alcanzados sin los correspondientes procesos previos de
modernización(185)(300). En cuanto al Virreinato del Río de la Plata,
Concolorcorvo (1773) y Azara (1809, 1943) fueron los primeros en buscar
su excepcionalidad en la composición de la masa inmigratoria, al extremo
de calificar de igualitaria y tolerante la sociedad colonial
rioplatense(186)(301). Socolow (1980, 1992) y Mayo (1985) se empeñaron
en hallar una excepcionalidad en las relaciones extramatrimoniales en el
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mundo rural. Por el contrario, Felstiner (1976) halló en Chile una
desigualdad tan extrema que llegó a dividir incluso a sus mismas elites en
clanes antagónicos.
También las sociedades fundaban los mitos de su excepcionalidad en
relación con los sistemas de poder. Hubo quienes centraron su análisis en
la administración de la seguridad, la salud y la educación, y hubo quienes lo
hicieron en el comportamiento de las familias. Ciertos autores incluyeron
para su consideración académica el rol de honor, en su tensión permanente
con la sexualidad(187)(302); el de la ilegitimidad en su tirantez con el
abolengo, el linaje o la prosapia; y el de la herencia en su tensión con la
propiedad de los medios de producción y de cambio(188)(303).
Barreneche (1989), por ejemplo, hizo eje no en la sexualidad en sí misma,
sino en el tratamiento que el aparato judicial hizo de ella. Rodríguez Sáenz
(1992) destacó recientemente que mientras Lewin (1979, 1987) llegó a
sostener que la supervivencia de la familia extensa obedeció a sus
estrategias matrimoniales exogámicas o endogámicas, Kuzensof (1985)
argumentaba sin embargo que el nacimiento del Estado moderno erosionó
el poder de la familia(189)(304). Para Lewin (1979) y Miller (1990), la
estrategia predominante para copar el aparato del Estado colonial consistía
en producir alianzas políticas con cuñados, concuñados, suegros y
consuegros, o futuros cuñados y suegros(190)(305). En relación con las
familias marginales, otros autores comprobaron que en la mayoría de los
casos la naturaleza matriarcal prevalecía por sobre la estructura
patriarcal(191)(306). Ultimamente, también influido por ciertas corrientes de
pensamiento posmodernas(192)(307), Smith (1992) ha concluido que al
igual que la conciencia de clase no surge automáticamente del modo de
producción, ni la conciencia étnica de la nacionalidad, el origen geográfico
o los atributos raciales, la conciencia de la propensión sexual y de género
tampoco surge automáticamente de condiciones objetivas tales como el
sexo y la organización de la familia, sino que es socialmente producida a
través de las continuas y repetidas interacciones de grupos(193)(308).
Dentro de esa impronta, mientras Burkett (1978, 1985) y Silverblatt (1980,
1987) argumentaban que la mujer india sobrevivió por sí misma, separada
del trabajo de sus parejas, Larson (1983) y Zulawski (1990) sostienen que la
condición de la mujer no puede ser analizada sin contemplar la
complementariedad con el trabajo del hombre(194)(309). Con respecto a la
vinculación de la sexualidad con la familia en general, autores aún más
recientes se empeñaron en investigar las desavenencias y querellas
matrimoniales(195)(310). Finalmente, hubo también quienes investigaron la
prostitución femenina(196)(311), las solicitaciones(197)(312), la
homosexualidad(198)(313) y la crueldad sádica de las mujeres blancas con
sus mujeres esclavas (199)(314) y de las suegras con sus
nueras(200)(315).
Las polémicas acerca de la transición del Antiguo Régimen a la
Modernidad y el fenómeno revolucionario propiamente dicho quedaron
entonces centradas en una multicausalidad conformada por:
1) las lecturas económicas acerca de:
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a) los procesos inflacionarios (monetaristas demografistas y velocistas)
formuladas por Douglas Fisher (1989) y Goldstone (1984. 1991);
b) los desequilibrios en la paridad mundial entre el oro y la plata
(circulacionistas). formuladas por Dermigny (1964) Vilar (1969) Boxer
(1969) Brading y Cross (1972) y Flynn (1986);
y c) el desbalance entre la oferta de recursos y la escasez per cápita de
ingresos. Formuladas por Domar (1970) y Pastore (1990, 1991);
2) las lecturas sociológicas acerca de:
a) la inviabilidad de la ecuación clase social - sujeto histórico señalada por
Hirst (1977) y por Hindess (1985);
b) la multiplicidad de interpelaciones a la que está expuesto un mismo
sujeto histórico bosquejada por Laclau y Mouffe (1987);
y c) la forma circular y no polar de las estructuras sociales diseñada
recientemente por Hayes (1993);
3) las lecturas sociohistóricas sobre la discursividad de las acciones
colectivas sugerida por Tilly (1976) Sewell (1990) y Tarrow (1993);
4) las lecturas políticas acerca de la formación de la esfera pública en el
mundo colonial sugerida por Koselleck (1985) y Habermas (1989);
5) las lecturas etnohistóricas que tomen en cuenta las cuestiones étnicas
sugerida por Wolpe (1975), Chance y Taylor (1977, 1979), Valdés (1978),
Seed (1982), Seed y Rust (1983), Wu (1984), McCaa (1984), Pietschmann
(1987), Flores y Yudice (1990) y Stoler (1992);
6) las lecturas etnohistóricas que tomen en cuenta las cuestiones religiosas
sugerida por Hidalgo (1982), Abercrombie (1986), Platt (1987) y Szeminski
(1990);
7) las lecturas ecológicas que ponen en consideración las cuestiones del
medio ambiente sugeridas por Martínez - Alier (1990);
y 8) las lecturas posmodernas que tomen en cuenta las cuestiones de la
legitimidad, el género y la sexualidad sugeridas por Lavrin (1989, 1991),
Socolow (1980, 1991 ), Alberro (1982), Mayo (1985), Ortega Noriega
(1986), y Seed (1988).
Para una primera lectura monetarista de la teoría cuantitativa del dinero
diseñada por Douglas Fisher (1989) las contradicciones y los conflictos sólo
aparecerían si se produjera una cada vez más fuerte inyección de metálico y
para una lectura demografista (transaccionista) y velocista de dicha teoría
diseñada por Goldstone (1984, 1991), las contradicciones y los conflictos
sólo aparecerían debido a una cada vez más compleja red de intercambios
mercantiles. La forma bosquejada por Vilar (1969), Boxer (1969) y Brading
y Cross (1972) concluyó en que la caída relativa de la demanda inglesa de
metal plata a fines de los siglos XVII y XVIII obedeció al incremento de la
demanda en favor del orobrasileño(201)(316). La forma diseñada por
Cornblit (1972), Golte (1980), y Pastore (1990, 1991) acordó que la causa
principal de las rebeliones no obedeció ni a los efectos de la presión fiscal
(sisa, alcabala, aranceles eclesiásticos), ni a los de la presión reclutadora
(mitas, levas, derramas), es decir, al desbalance entre la abundancia de
yacimientos mineros y la escasez de una oferta de mano de obra minera de
origen rural, sino a los efectos de la desigual presión mercantilizadora
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(repartos forzosos de mercancías por parte de los corregidores) esto es al
desbalance cíclico entre la abundancia de una oferta coactiva de
mercancías importadas y la escasez per cápita de recursos monetarios por
parte de una demanda cautiva lo cual impulsaba el desarrollo de
mecanismos coactivos de extracción del excedente como los repartos
forzosos de mercancías y las encomiendas de mitaria y yanacona.
La segunda lectura sociológica desarrollada por Hirst (1977) y Hindness
(1985), sostiene, fundada en Gramsci y Althusser, la imposibilidad de
conceptualizar las clases como sujetos históricos debido a la circunstancia
de carecer de los medios discursivos de deliberación, decisión y ejecución
requeridos para atribuírseles la condición de actores sociales y poder así
ser interpelados. Por el contrario para Scott (1985, 1990), las categorías de
hegemonía y aparato ideológico de Estado, tal como fueron acuñadas por
Gramsci y Althusser, ignoran la extensión con que las clases subordinadas
son capaces de penetrar y desmitificar la ideología prevaleciente(202)(317).
Mas luego en pleno auge del posmarxismo, Laclau y Mouffe (1987, 1993)
hicieron eje en la sobredeterminación e inestabilidad de toda identidad o
esencialidad en la multiplicidad de interpelaciones a la que los sujetos
históricos están expuestos y en una concepción de la hegemonía
interpretada no como una relación externa entre actores preconstituidos
sino como un proceso en el que los actores se construyen a través de
discursos(203)(318). Laclau y Mouffe (1987, 1993) sostienen que "...es
interrogando el pasado desde la perspectiva del presente como la historia
se construye"(204)(319). La reconstrucción histórica es según Laclau y
Mouffe, "   imposible sin esta interrogación del pasado"(205)(320). Esto
último significa de acuerdo a dichos autores, "...que no hay un en sí de la
historia sino una refracción múltiple de la misma, que depende de las
tradiciones desde las cuales la interrogación tiene lugar"(206)(321) La
multiplicidad de posiciones de clase en un solo sujeto histórico es la razón
por la cual Amariglio y Norton (1991) sostuvieron recientemente (entre otro
interesante cúmulo de razones epistemológicas) que la categoría de clase
social es una categoría carente de utilidad historiográfica(207)(322).
Finalmente una tesis formulada por Hayes (1993) sostiene que el modelo de
movilidad social del Marx maduro, se fundaba en la circularidad y no en la
polaridad de las estructuras sociales(208)(323). En esta misma línea de
investigación el mismo Goldstone (1986, 1988) sostuvo, en artículos
posteriores que las contradicciones sociales aparecerían en caso de que:
a) una movilidad social descendente amenazara las familias de elite
existentes; y b) una movilidad social ascendente elevara a tantos recién
llegados que numerosos miembros de la elite, viejos y nuevos, se verían
excluidos de las prerrogativas a las que ellos consideraban ser
acreedores(209)(324). En estos casos, la movilidad social derivaría, según
Goldstone, en un cambio y un desplazamiento revolucionarios. Como el
status de los individuos que pertenecían a cada estamento debía
corresponderse con el status mismo de los estamentos respectivos - por ser
éstos subórdenes en una sociedad estratificada en estamentos - , cuando el
equilibrio entre los estamentos se desestabilizaba por motivos exógenos de
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carácter económico, político o militar, el status de los individuos que los
integraban también se desequilibraba, volviéndose inconsistente y campo
propicio para que determinadas conductas se aprovecharan de una
situación potencialmente crítica(210)(325).
Una tercera lectura, sociohistórica, insatisfecha con la vieja tesis de la
transición revolucionaria del feudalismo al capitalismo (Dobb, 1946),
enfatiza el rol jugado en los procesos de maduración e interpelación de las
elites revolucionarias - por instrumentos tales como las acciones colectivas
(peticiones, serenatas, barricadas, boycot, manifestaciones, huelgas, etc.).
Una cuarta lectura, discursiva, también insatisfecha con la vieja tesis de la
transición revolucionaria del feudalismo al capitalismo, enfatiza el rol jugado
por instrumentos tales como el lenguaje, los discursos y el vocabulario. La
historiografía alemana reciente(211)(326) observó que las prácticas
políticas del siglo XVIII fueron organizadas alrededor de conceptos
ideológicos claves y que estos últimos habían experimentado a lo largo de
dicho siglo y del siguiente una acelerada transformación en sus significados
y funciones(212)(327). Según Baker ( 1981), dichos conceptos fueron para
la Europa del siglo XVIII los de soberanía, representación, constitución y
opinión(213)(328), y según Kosellek (1985), las nociones de estado,
libertad e historia. La quinta lectura, etnohistórica, desarrollada
recientemente por diversos autores, consistió en una lectura que tomó en
cuenta las cuestiones étnicas. La sexta lectura, etnohistórica, descubierta
por Gramsci, consistió en una lectura que tomó en cuenta las cuestiones
religiosas(214)(329). Y una séptima y octava lecturas, posmodernas,
desarrolladas recientemente por autores de diversas extracciones, consistió
en una lectura que toma en cuenta las cuestiones del medio ambiente, la
legitimidad, el género y la sexualidad.
No obstante haberse producido el proceso revolucionario, para otros
autores(215)(330) los patrones jerárquicos de estamentos y corporaciones,
el sistema de fueros y privilegios corporativos, el poder de las estructuras
político - patrimoniales propias del Estado colonial Habsburgo o de los
Austrias, los métodos coactivos en el control de la mano de obra y la
distribución de mercancías, y la importancia de las redes de parentescos,
persistieron aun después de haberse producido las reformas borbónicas y
la Revolución de Independencia(216)(331). Estas persistencias han sido
visualizadas últimamente por Filippi (1988) como un bloqueo de los
procesos de desfeudalización, o más aún como una refeudalización o
extensión y profundización de las relaciones de asimetría y
asincronía(217)(332), que habían sido generadas por la combinación de los
llamados "efectos de fusión" con los de "causalidad exterior"(218)(333).
Las investigaciones recientes acerca de las crisis económicas
(comerciales, mineras,pecuarias, agrarias y fiscales), políticas (civiles,
militares y eclesiásticas) y sociales (urbanas y rurales), apuntarían en el
sentido señalado tanto por Hirst y Hindess, como por Hayes, Goldstone, y
Laclau y Mouffe. La naturaleza inconclusa y desigual de la Revolución de
Independencia, o, en otras palabras, la no resolución de la acumulación de
contradicciones étnicas, económicas, políticas, sociales y
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culturales(219)(334), habría estado íntimamente vinculada con las sucesivas
crisis que la precedieron y con la naturaleza profundamente desigual de la
colonización española(220)(335). Esta acumulación de contradicciones y
crisis en el interior de la desigual sociedad colonial se expresó en el Río de
la Plata simultáneamente en los múltiples niveles económicos, sociales y
políticos, y no separadamente en cada uno de ellos, siendo los niveles
económicos aquellos concernientes a los subniveles comercial minero
agrario y pecuario(221)(336); los niveles sociales, aquellos relativos a la
resistencia individual y colectiva, urbana y rural, de los estamentos y etnias
marginadas(222)(337); y los niveles políticos, aquellos relativos a la crisis
política propiamente dicha, y a las crisis de la burocracia civil, militar y
eclesiástica(223)(338). La no resolución de las contradicciones económicas
habría estado íntimamente vinculada con las sucesivas crisis comerciales,
mineras, agrarias y pecuarias que la precedieron. La historia económica
colonial logrará entonces integrarse sólo cuando la historia de la
inestabilidad y las crisis puramente comerciales se empalme a la historia de
la inestabilidad y las crisis mineras, agrarias y pecuarias.
En particular, Cardoso (1973), fundado en Goblot (1969), sostuvo que la
diversa intensidad de las supervivencias o reminiscencias obedeció al
desigual desarrollo del capitalismo, y específicamente al carácter limitado
del proceso de cambio de que resultó el advenimiento del capitalismo
periférico(224)(339). Sin embargo, si en lugar de tomar en consideración el
desarrollo del capitalismo tomáramos en cuenta específicamente el
desarrollo de la colonización española, estructuras económicas, sociales,
políticas y culturales incluidas, la desigual presencia en el siglo XIX de
supervivencias precolombinas y coloniales a lo largo de las extensas
regiones que habían pertenecido al Virreinato del Perú, a la Capitanía
General de Chile y al Virreinato del Río de la Plata, indicaría a los ojos del
historiador, las diferentes resistencias y acomodamientos que las
mencionadas regiones habían ofrecido en el pasado a dicha colonización o,
en otras palabras, la multitud de factores o variables a incorporar en el
modelo teórico que debería explicar los mecanismos de funcionamiento de
dichos fenómenos(225)(340). La diversidad de estas resistencias en el
mundo colonial obedeció a su vez al distinto número y calidad de los
recursos humanos y materiales existentes en cada una de las regiones que
lo componían, a la diversa antigüedad y composición de la burocracia civil,
eclesiástica y militar, a la diversa intensidad de la formación escolástica
(jesuítica) o iluminista (enciclopédica) de sus elites intelectuales, a la
diversas ubicación o inserción en los circuitos del tráfico comercial, al mayor
o menor dinamismo, intensidad y amplitud de los mercados, al tipo de
distribución de la tierra rural, y a la mayor o menor distancia con las
fronteras de indios bárbaros.
La desigual oferta de capital, tierra y trabajo existente en las diversas
regiones del espacio colonial alimentó la cíclica y crónica inestabilidad o
precariedad del Estado colonial. La escasez de recursos per cápita por
parte de una demanda cautiva, combinada con la abundante oferta de
mercancías, condicionó el desarrollo de mecanismos coactivos de
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extracción del excedente, tales como el reparto forzoso de mercancías
practicado por los corregidores de indios, los curas párrocos y los
comandantes de campaña. Las relaciones de reciprocidad vigentes y la
escasez de mano de obra indígena en el Alto Perú y el Paraguay,
combinada con la alta oferta de tierras y yacimientos mineros, condicionó el
desarrollo de mecanismos coactivos como la mita y la
encomienda(226)(341). La escasez de mano de obra rural, asociada con la
alta oferta de tierra libre, presidió asimismo el desarrollo de mecanismos
coactivos de circulación de la mano de obra, como la papeleta de conchavo
en Buenos Aires y Córdoba(227)(342). La escasez de peninsulares y
criollos españoles calificados para desempeñar cargos públicos
eclesiásticos y civiles y la alta demanda de funcionarios idóneos determinó
la aparición de instituciones como las gracias al sacar, las excepciones de
calidad y las dispensas de ilegitimidad(228)(343). La extrema
fragmentación de la propiedad inmobiliaria rural motorizó el desarrollo de
mecanismos extraeconómicos - tales como los derechos de abolengo o de
sangre (tanteo y retracto) y el régimen capellánico - que intentaron restringir
el dinamismo de los mercados inmobiliarios rurales(229)(344). La
centralidad geopolítica de que gozó la actividad mercantil condicionó el
desarrollo de mercados cautivos de mercancías (locales e importadas) y de
factores o bienes de renta (tierra y mano de obra). La antigüedad con que
se distribuyó la tierra pública en las diversas provincias alentó el desarrollo
de los mercados inmobiliarios urbanos y rurales y de instituciones como los
derechos de abolengo o de sangre (el tanteo y retracto ya citados). La
proliferación de capellanías y censos en el interior del espacio colonial
inhibió la subdivisión territorial de la gran propiedad rural. La demora con
que se redistribuyeron los espacios jurisdiccionales postergó la mutua
cohesión de los patriciados provinciales((230)(345). La presencia de
universidades donde reclutar y formar los integrantes de la burocracia civil y
eclesiástica contribuyó al desarrollo de instituciones tales como las
capellanías y los censos. La mayor o menor concentración de poder político
y militar (corregidores y comandantes generales de armas vs. cabildos)
determinó el grado de independencia de la justicia civil y de corrupción de la
administración pública. La escasez de capital para adquirir cargos públicos
en el nordeste y el noroeste, combinado con la abundancia de mano de
obra calificada disponible, auspició los mecanismos de reclutamiento y
promoción nepóticos en perjuicio de los mecanismos
patrimoniales(231)(346). Además, la escasez de capital comercial y de
comerciantes y la permanente amenaza indígena y matrera (bandolera) hizo
que el poso de la extracción del excedente económico recayera - en el
nordeste y el noroeste del Virreinato del Río de la Plata - en los mecanismos
eclesiásticos y fiscales. Asimismo, la escasez de capital comercial provocó
que la mayor coacción extraeconómica recayera en instituciones como las
cofradías y los fueros militar y de nobleza (propios del estamento
encomendil), y su sucedáneo jurídico, el derecho de avocar los casos
judiciales(232)(347); todo ello en perjuicio del dinamismo de los mercados
de mercancías y factores, de los fueros capitulares y consulares, y en
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definitiva también en perjuicio de la independencia en la administración de
justicia, incluso hasta las vísperas de la Revolución misma.
Por el contrario, a mi entender, la abrumadora presencia de capital
comercial y de comerciantes peninsulares en los grandes puertos de mar,
como fue el caso del Buenos Aires colonial, motivó un lento proceso
inflacionario, una proliferación de medios de pago escriturarios notariales y
extranotariales, un hiperdesarrollo de las redes de intercambio mercantil y
de los mercados de bienes de renta, una inestabilidad muy pronunciada de
la actividad mercantil, un intenso proceso social de asimilación y mestizaje,
un generalizado mecanismo económico de contratación de mano de obra
indígena encomendil (proveniente del interior), y de mano de obra esclava
estipendiaria (con cama afuera, procedente de África y Brasil) y un
prevaleciente mecanismo político patrimonial y corporativo (fueros
consulares y capitulares), en perjuicio de las vías eclesiásticas y fiscales y
de los mecanismos extraeconómicos del nepotismo y del fuero militar, más
propios de sociedades donde los privilegios encomendiles y la sumisión del
aparato judicial al poder político de turno eran la moneda corriente.
En tanto, la diversidad de las supervivencias en el mundo decimonónico
obedecieron, como lo hemos expresado anteriormente, al desigual peso de
la herencia colonial. La presencia en el noroeste del Virreinato del Río de la
Plata (Catamarca, La Rioja y Jujuy) de mayorazgos y derechos de abolengo
(tanteo y retracto), y en Córdoba de los requisitos de la limpieza de sangre
para ingresar a la universidad, subsistentes aun después de la batalla de
Caseros (1852), reflejaría la diversa intensidad del régimen señorial que, a
diferencia del litoral rioplatense, estaba presente en la colonización de
dichas áreas(233)(348). La subsistencia. en tiempos de Rosas, de los
castigos infligidos por el Santo Oficio de la Inquisición, pese a su
desaparición formal, se ejemplifica en forma patética en el ajusticiamiento
de Camila O'Gorman(234)(349). La vigencia de mano de obra indígena
reducida a condiciones de semiesclavitud en los yacimientos mineros de
Bolivia, en los ingenios azucareros del Tucumán y en los yerbatales del
Paraguay y Misiones, durante el siglo XIX - a diferencia de la explotación de
las estancias bonaerenses - reflejaría a su vez la diversa dinámica de la
coacción extraeconómica vigente en la colonización de dichas
áreas(235)(350). El hecho de que el gobierno de Buenos Aires, bajo Rosas,
e incluso en tiempos de Roca (1880), siguiera reclamando el pago de
personeros(236)(351) como requisito para que alguien de posibles lograra
ser exceptuado del servicio de milicia, hablaría también de la permanencia
del patrimonialismo militar(237)(352). La vigencia en Cuyo de un
desproporcionado número de capellanías y la subsistencia del sufragio
censitario reflejaría también la diversa intensidad que el patrimonialismo y
una particular vía de extracción del excedente tuvo en la constitución de la
burocracia colonial(238)(353). Y la presencia en la segunda mitad del siglo
XIX del nepotismo parlamentario en las provincias del noroeste argentino, y
de los fueros militar y eclesiástico en toda la región - a diferencia de las
estructuras políticas republicanas del litoral rioplatense, donde la
periodicidad de los cargos públicos y la movilidad social era más respetada
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- reflejaría asimismo la diversa fluidez que las redes clánicas coloniales
poseyeron en la gestación de la esfera pública y la tenaz subsistencia que el
sistema encomendil tuvo hasta el mismo ocaso del régimen
colonial(239)(354).
En ese sentido, debemos concluir que los conflictos premodernos que se
dieron en el Antiguo Régimen colonial fueron explotados por una Revolución
que, sin embargo, no alcanzó a consumarlos, dejándolos en gran medida
irresueltos o subsistentes, pues no cambió la naturaleza de la sociedad ni
sus modos de acción política. Asimismo, la posibilidad de que la ecuación
clase social - sujeto revolucionario sea válida ha sido negada rotundamente
por los científicos sociales. Para negar ello la literatura más reciente ha
tomado diversas formas aún no convenientemente ponderadas. La
polémica acerca del fenómeno revolucionario quedó centrada entonces en
una multicausalidad conformada por:

1) las lecturas económicas acerca de: a) los procesos inflacionarios
(monetaristas, demografistas y velocistas), formuladas por Douglas Fisher
(1989) y Goldstone (1984, 1991); b) los desequilibrios en la paridad mundial
entre el oro y la plata (circulacionistas), formuladas por Dermigny (1964),
Vilar (1969), Boxer (1969), Brading y Cross (1972) y Flynn (1986); y c) el
desbalance entre la oferta de recursos y la escasez per cápita de ingresos,
formuladas por Domar (1970) y Pastore (1990, 1991);

2) las lecturas sociológicas acerca de: a) la inviabilidad de la ecuación
clase social - sujeto histórico, señalada por Hirst (1977) y por Hindess
(1985); b) la multiplicidad de interpelaciones al que está expuesto un mismo
sujeto histórico, bosquejada por Laclau y Mouffe (1987); y c) la forma
circular y no polar de las estructuras sociales, formulada recientemente por
Hayes (1993).

3) las lecturas sociohistóricas sobre la discursividad de las acciones
colectivas, sugerida por Tilly (1976), Sewell (1990) y Tarrow (1993);

4) las lecturas políticas acerca de la formación de la esfera pública en el
mundo colonial, sugerida por Koselleck (1985) y Habermas (1989);

5) las lecturas etnohistóricas que tomen en cuenta las cuestiones étnicas,
sugeridas por Wolpe (1975), Chance y Taylor (1977, 1979), Valdés (1978),
Seed (1982), Seed y Rust (1983), Wu (1984), McCaa (1984), Pietschmann
(1987), Flores y Yudice (1990) y Stoler (1992);

6) las lecturas etnohistóricas que tomen en cuenta las cuestiones
religiosas, sugeridas por Hidalgo (1982), Abercrombie (1986), Platt (1987)
y Szeminski (1990);

7) las lecturas ecológicas que ponen en consideración las cuestiones del
medio ambiente, sugeridas por Martínez - Alier (1990); y

8) las lecturas posmodernas que tomen en cuenta las cuestiones de la
legitimidad, el género y la sexualidad sugeridas por Lavrin (1989, 1991),
Soeiro (1974, 1978), Socolow (1980, 1991), Alberro (1982), Mayo (1985),
Ortega Noriega (1986), Seed (1988), Mallo (1989) y Suárez (1992).
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CONSULTAS
JURÍDICONOTARIALES
I. LEY DE SOCIEDADES. Estatuto societario que no atribuye facultad de
representación al presidente. Adecuación estatutaria de pleno derecho a la ley 19550

 DOCTRINA:
1) Las normas de la ley 19550 son aplicables de pleno derecho a las sociedades
regulares constituidas antes de su vigencia, sin requerirse la modificación de los
contratos y estatutos ni la inscripción y publicidad dispuestas por esa ley (art. 386, ley
19550, t.o. Dec. 941/84).
2) La cláusula contenida en un estatuto de una sociedad anónima, autorizada a
funcionar durante la vigencia del Código de Comercio, que atribuye la representación
legal al directorio y el uso de la firma social a dos miembros indistintos del directorio
en forma conjunta, contraviene la disposición del art. 268 de la ley 19550 en tanto
excluye la representatividad presidencial, por cuanto esta última norma indica que la
representación de la sociedad corresponde al presidente del directorio, sin perjuicio de
que el estatuto puede facultar la actuación de uno o más directores.
3) En tal situación no resulta observable la escritura de compraventa de el inmueble
social, otorgada por el presidente del directorio, durante la vigencia de la ley 19550, ya
que sus facultades surgen directamente de los arts. 58 y 268 de dicha ley, aunque el
texto estatutario no adecuado no mencione ni atribuya facultad representativa al
presidente del directorio.

(Dictamen de la Comisión Asesora de Consultas Jurídicas sobre la base de un
proyecto del escribano Norberto R. Benseñor, aprobado por el Consejo Directivo en
sesión de 12 de julio de 1995.) (Expte. 1764 - A - 1995.)

 ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES
Viene a dictamen la consulta presentada por la escribana M.T.A. atento que
la escribana M.G. observó una escritura antecedente sobre la base de las
siguientes apreciaciones:

1. Con fecha 18 de noviembre de 1991, por escritura pasada ante el
escribano L.H.V., "R. Sociedad Anónima, Financiera, Inmobiliaria y
Comercial" vendió a favor de A.M.S., en comisión, el inmueble ubicado en la
Avenida del Libertador 5559 de la Capital Federal. Dicha escritura fue
suscripta por la presidente del directorio, quien justificó la autorización
expresa para actuar agregando copia del acta de directorio unánime que
así lo dispuso.


